
JFSB 

 

 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2018-01216 00 

 

En atención al memorial que limita en Anexo15 de la 

encuadernación, y teniendo en cuenta la manifestación de la apoderada 

de la parte ejecutante, el juzgado reconoce personería a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada y representante legal 

de la parte ejecutante AECSA S.A, como consta en el certificado de 

existencia y representación legal aportado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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